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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey y  la R eina R egen - 
te (Q . D . Ge) y  su Augusta Real Fam ilia
continúan en el Real Sitio de San Ildefonso 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Francisco Simón Usero pidiendo 
indulto de la pena de ocho años de prisión mayor que 
la Audiencia de Albacete le impuso en causa por el de
lito de homicidio: ■

Teniendo en cuenta la edad avanzada del reo (se
tenta y cuatro años), su buena conducta y  arrepenti
miento, que sufrió cinco años de prisión preventiva, 
que lleva extinguida la mitad de su condena, y que 
concurrieron cuatro circunstancias atenuantes:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con 
el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente de? Reino,

Vengo en indultar á Francisco Simón Usero del 
resto de la pena de ocb o años de prisión mayor que le 
fué impuesta en la causa de que se lia hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia'y Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Erostarbe, Juan Angel 
Beitia, Manuel Aguirre y Benito Zumialde pidiendo in
dulto de la pena de tres años y cinco meses_de prisión 
correccional que la Audiencia de San Sebastián les im
puso en causa por el delito de atentado:

Teniendo en cuéntala buena conducta de los reos, 
anterior y posterior ai delito, su arrepentimiento y el 
tiempo que llevan de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Francisco Erostarbe, Juan 
Angel Beitia, Manuel Aguirre y Benito Zumialde de la 
mitad de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional que les fué impuesta en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Hannel Alonso Martínez.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
contra la que pronunció la Audiencia de Soria, en la 
cual se condena á Antonio González Ortega á la pena 
de muerte en causa por el delito de parricidio:

Teniendo en cuenta los buenos antecedentes del 
reo, los servicios prestados en eí Ejército y que la cau

sa impulsiva del delito fué la preocupación de que las 
desgracias que le ocurrían se debían á una maldición 
que le había echado la víctima:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Antonio González Ortega por la inmediata de cadena 
perpetua.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y siete. „

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M anuel Alonso M artínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla él expediente que previene el art. 11 
de la ley de Carreteras de 4 de Mayo de 1877 y  los 3.°, 
5.°, 6.° y 7.° del reglamento para su ejecución de 10 de 
Agosto siguiente, acerca de la variación de itinerario 
de la carretera denominada de la Estación de Paradas 
(en el ferrocarril de Utrera á Osuna á Marchena) á la 
Charca del Sotillo (en la de segundo orden de Alcalá 
de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga), in
cluida en el plan de las del Estado por la ley de 20 de 
Julio de 1883, por la de la Estación de Paradas á la 
Cruz del Calvario, en la ya citada carretera de Alcalá 
de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga en la 
provincia de Sevilla, y resultando aprobable dicho ex
pediente, así como su proyecto y presupuesto de con
trata, en opinión de la Dirección general de Obras pú
blicas, conforme con el dictamen emitido por la Sección 
segunda de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos, el Ministro que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Julio de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de V. M.,
Carlos IVavarro y Rodrigo.

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo D. Alfonso XIII, y  
como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La carretera que en el plan de las 

del Estado figura entre las de tercer orden con la de
nominación de la Estación de Paradas á la Charca del 
Sotillo, en la de segundo orden de Alcalá de Guadaira 
al ferrocarril de Córdoba á Málaga, en la provincia de 
Sevilla, se sustituirá por la de la Estación de Paradas á 
la Cruz del Calvario, en la ya citada carretera de Alca
lá de Guadaira al ferrocarril de Córdoba á Málaga, 
siendo aprobable su proyecto por el presupuesto de 
contrata que importa 75.676 pesetas 5 céntimos.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo.

RE A LE S  DECRE TOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, según acuerdo del Consejo de Ministros; é h  
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina. Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto adicio

nal al de obras de la carretera de tercer orden de Fól- 
ques á Jorba, trozo de Calaf al límite de la provincia 
de Lérida, en la de Barcelona, por su importe de con
trata, que asciende ála cantidad de 37.300 pesetas 13 
céntimos.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Carlos Aavarro y Rodrigo

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto el Hijo Rey D. Alfonso XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba el proyecto de ampliación para el cerra

miento con verja del Jardín Botánico, según la nueva 
alineación, en la parte que se relaciona con las calles 
de Murillo y Moreto, formado por el Arquitecto Don 
Eduardo Saavedra, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 143.792 pesetas y 92 céntimos, debiendo 
ejecutarse estas obras por el contratista de las del re
ferido establecimiento D. Félix García de Lailave, con 
la higa proporcional que hizo en la subasta, ó sea por la 
cantidad líquida de 98.196 pesetas y  22 céntimos, que 
le serán abonadas con cargo al crédito consignado para 
construcciones civiles en los presupuestos de gastos de 
dicho Ministerio.

Dado en Palacio á once de Julio de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Fomento,

CarSos lavarro y  Rodrigo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

CIRCULAR
Para los efectos de lo determinado en el apartado 7, 

artículo 73 del reglamento de Sanidad marítima, refe
rente al reconocimiento de carnes y grasas de cerdo 
que procedan de los Estados Unidos de América y de 
Alemania, encarezco á V. S. prevenga á los Directo
res de Sanidad de los puertos de esa provincia el ma
yor rigor y prontitud en el cumplimiento de este servi
cio, cuya importancia es mayor en la estación actuaL 
ordenándoles que cuando no puedan practicar por sí 
inmediatamente el reconocimiento de dichas carnes y  
grasas, reclamen el auxilio del Médico segundo, en los 
puertos donde existe esta plaza, Secretario médico y  
Médicos auxiliares, á fin de que en ningún Caso expe
rimente demora alguna éste reconocimiento.

A este objeto prevenga V. S. á los citados Directo
res, en los puertos donde se importe dicha mercancía,, 
se provean de un microscopio y accesorios necesarios 
que adquirirán de su cuenta, percibiendo para reem
bolso de este gasto y remuneración de este trabajo es
pecial los siguientes honorarios, abonables por las ca
sas consignatarias é Capitanes de los buques:

Pesetas-

Cajas que contengan menos de 80 jamones, cada
una.................................... . . . . . . . . . . . . . . . .  2

Cajas que contengan menos de 250 brazuelos, pies, 
codillos ó lenguas, cada una.. . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . .  1‘50

Cajas de tocino con parte muscular de menos de 20 
piezas 6 lonjas, cada una • * • •.................... • • I ‘50

Continúa vigente la prohibición de importar grasas 
de las mencionadas procedencias que no se hayan ob
tenido por fusión.

Las grasas obtenidas en esta forma y los tocinos sin 
parte muscular, quedan exentos del reconocimiento 
microscópico.

Dé Real orden lo digo áV . S. para su más exacto 
cumplimiento, debiendo publicar esta disposición en el 
Boletín oficial As larvprovincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid 14 de Julio de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia marítima de .
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Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente ins
truido en esa Dirección general á virtud de las ins
tancias elevadas á la misma pidiendo autorización para 
construir panteones particulares fuera de poblado, 
fundándose en que las Reales ordenes de 19 de Marzo 
de 1848, 12 de Mayo de 1849 y 6 de Agosto de 1867, se 
limitan á prohibir las inhumaciones y traslación de 
restos á iglesias, panteones ó cementerios particula
res, situados dentro de poblado:

Considerando que el espíritu que informa estas dis
posiciones se funda en que no deben practicarse inhu
maciones fuera de los cementerios destinados al servi
ció público; que éstos han de estar situados á la ma
yor distancia posible de todo lugar urbanizado y con 
las condiciones higiénicas necesarias á fin de evitar 
los graves perjuicios que á la salud pública puede oca
sionar el lugar de emplazamiento de los cementerios;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rsina Regente 
del Reino, oído el dictamen del Real Consejo de Sani
dad, se ha servido disponer:

1.° Queda prohibida la inhumación de cadáveres 
fuera de los cementerios comunes. Se exceptuarán 
únicamente los de individuos de la Familia Real, los 
de los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obis
pos y los de las monjas que hayan guardado perfecta 
y  absoluta clausura, los cuales seguirán disfrutando 
del privilegio que les concede la Real orden de 30 de 
Octubre de 1835:

Igualmente quedan exceptuados aquellos á quienes 
el Gobierno de S. M., por circunstancias especiales, 
conceda de Real orden excepción para ser inhumados 
en iglesias, panteones ú oíros lugares.

2.° Sólo podrá permitirse la construcción de pan
teones osarios con la condición precisa de que han de 
estar situados á la distancia de poblado que determina 
|a Real orden de 17 de Febrero de 1886, y que no radi
quen en iglesia ó convento á que deba concurrir el 
público, debiendo atenerse para la traslación de los 
restos, en tiempo oportuno, á lo prevenido en la Real 
orden de 19 de Marzo de 1848.

3.° Las autorizaciones concedidas con anterioridad 
á esta disposición para construir panteones particula
res, se entenderán únicamente para colocar restos ó 
cadáveres embalsamados, todo en los términos que 
marca la Real orden de 19 de Marzo de 1848.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Madrid 18 de Julio de 1887.

MORET
Sr. Director general de Beneficencia y  Sanidad;

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Anunciado el concurso para proveer 
una plaza de Ayudante de Dibujo elemental de figura 
en la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz, y 
habiéndose cumplido con todo lo dispuesto en la legis 
lación vigente; S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su  Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
conformándose con lo informado por el Consejo de Ins
trucción pública y lo propuesto por esa Dirección ge- 
nerab ha tenido á bien disponer que sea nombrado 
para dicha plaza el Sr. D. Pedro Rodríguez de la To
rre por ser el aspirante que reúne mejores condiciones 
de los presentados.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Julio de 1887.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Moja de méritos y servicios de D. Pedro Rodríguez 
de la Torre.

En la Exposición Nacional de Bellas Artes de 1884 obtuvo 
tercera medalla por su cuadro titulado En la Sacristía.

En el curso de 1870-71 obtuvo premio en la clase dé Dibujo 
del natural, y otro en la de Dibujo del antiguo y ropajes.

En 1878 se le otorgó una Encomienda de Isabel la Católi
ca, á propuesta de la Sociedad económica de Amigos del País 
de Jaén, por su cuadro titulado ¿Alcanzará?

^Profesor de Dibujo del antiguo y adorno, copia del yeso, 
en la Escuela de la Sociedad económica de Amigos del País 
de Jaén.

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO 
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti

tución, Re y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la Reina Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

.«En el pleito contencioso-administrativo que, en única 
instancia, pende, ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
launa, como recurrente, Francisco Frutos Gómez Guardós, 
representado por D. Rafael Arnaldo y Sánchez, y de la otra la 
'Administración general del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, 
sobre revocación de la Real Orden de 14 de Octubre de 1884, 
sobre abono de pensión:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

 ̂ Que en 2 de Diciembre de 1873 falleció en el combate ha
bido en los montes de San Joaquín (isla de Cuba) el soldado 
de la cuarta compañía del batallón de movilizados de Balma- 
seda Ulpiano Gómez Gutiérrez:

Que en 22 de Febrero de 1884, Francisco Frutos Gómez 
Guardós, padre de dicho soldado, presentó instancia pidiendo 
se le concediera la pensión á que tenía derecho por la muerte 
de su hijo en acción de guerra, con arreglo á la ley de 1860,

con los atrasos que autoriza la ley de Contabilidad, acompa
ñando los documentos necesarios para justificar su derecho y 
la circunstancia de ser pobre; y de conformidad con la pro
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se expi
dió la Real Orden de 14 de Octubre de 1884, concediendo á 
Francisco Frutos Gómez la pensión anual de 182‘50 pesetas, 
que se le abonaría desde el 22 de Febrero de dicho año, por 
ser el día en que había justificado su pobreza:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso, á 

nombre del interesado, D. Rafael Arnaldo Sánchez, pidiendo 
la revocación de dicha Real Orden en cuanto no conceda los 
atrasos correspondientes á los cinco años anteriores á la soli
citud de la pensión:

Que emplazado Mí Fiscal para que contestase la demanda, 
pidió se absolviese de la misma á la Administración, confir
mándose la parte que se impugna del acuerdo ministerial:

_ Visto el art. 5.° de la ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra, ó en el término 
de dos anos á consecuencia de las heridas recibidas en la 
misma, ó de los que falleciesen del cólera, disfrutarán las pen
siones señaladas en la tarifa 2 a de la misma ley:

Vísta la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en la que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Vista la Real Orden de 28 de Febrero de 1884, por la que 
se concedió á Francisco Manchón Candela y Antonia Espino
sa la pensión de 182*50 pesetas desde la fecha en que habían 
justificado la circunstancia de pobreza, estimada como esen
cial y necesaria para la declaración del mencionado bene
ficio:

Vista la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, dictada 
con carácter general, en la que se dispone que las pensiones 
sólo se concedan desde la fecha en que se justifique la pobre
za, exceptuando á las madres viudas comprendidas en la ley 
de 1860:  ̂ J

Vista la ley de Contabilidad de 25 de Julio de 1870, que en 
su art. 19 previene, que todo crédito cuyo reconocimiento y li
quidación no se haya solicitado dentro del término de cinco 
anos siguientes á la conclusión del servicio de que proceda, 
quedará prescrito:

Vista la Real Orden del Ministerio de Hacienda de 16 de 
Octubre de 1860, en la cual se determinó el alcance del art. 18 
de la ley de Contabilidad de 1850, que concuerda con el 19 de 
la de 1870, y que expresa que, en cuanto al percibo de haberes 
atrasados, sólo se abonarán los correspondientes á los cinco 
anos anteriores en que por primera vez se haya solicitado el 
reconocimiento, quedando prescrito el derecho que pudiera ha
ber al abono de mayores atrasos:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
ley de 8 de Julio de 1860 á los padres de los militares que fa
llezcan en acción de guerra ó á consecuencia de las heridas re
cibidas en la misma, ó víctimas del cólera, sí bien arranca de 
la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de que 
aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la forma y 
por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de Di
ciembre de 1881:

Considerando que la Real Orden de 6 de Noviembre de 1884, 
por interpretar preceptos anteriores, es aplicable al caso de este 
pleito, y tiene por objeto determinar que el derecho de los pa
dres á la pensión por muerte de sus hijos, acaecida con las 
circunstancias expresadas, parte de la fecha en qué hubiesen 
justificado su pobreza:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque exi
giendo la ley únicamente á las madres la condición de viudas 
y á los padres la de pobres, tiene que ser muy diversa la com
probación de estos requisitos, pues la viudez constituye un 
estado civil que se impone en un día cierto, sin que pueda 
ofrecer duda su determinación, mientras que la pobreza es 
una circunstancia accidental de la vida que cambia con fre
cuencia, por lo que puede sostenerse racionalmente que el in
teresado que tiene derecho á una pensión mediante la jus
tificación de su pobreza, y deja transcurrir los años sin prac
ticar la prueba indispensable, da á entender que, su carencia 
de recursos ha comenzado en la época en que lo justifica, y no 
antes:

Considerando que en el caso de este pleito el actor alegó 
su pobreza, y pidió se le admitiese la justificación necesaria en 
en instancia presentada en 11 de Diciembre de 1883; y no ha
biéndose terminado lainformación hasta 22 de Febrero de 1884, 
no sería justo que se le privase del importe de su pensión en 
ese período, estando demostrado que era pobre en la fecha en 
que hizo valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden impugnada 
se ajusta al espíritu y letra de la ley de 8 de Julio de 1860 y 
de las disposiciones complementarias dictadas para su eje
cución: J

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre, Presidente; D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Ramón de Campoamor, el 
Marqués de los Ulagares, D. Angel María Dacarrete, D. Dá
maso de Acha, D. Juan del Río, D. Enrique Cisneros, D. An
tonio Guerola y D. Fernando Guerra;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey Don Alfonso XIII, 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en declarar que de los atrasos de la pensión solici
tados por Francisco Frutos Gómez, únicamente tiene derecho 
á los correspondientes al tiempo transcurrido desde 11 de Di
ciembre d 1883 á 22 de Febrero de 1884, confirmándose la Real 
Orden impugnada en cuanto no se oponga á esta declaración.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete.=MARIA CRISTINA.=E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallán
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la Ga c e t a : de que cer
tifico.

Madrid 17 de Marzo de 1887.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notaria-

| do, y conforme á los artículos 35 del mismo y 5.° del Real de- 
í creto de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Sevilla 

por defunción de D. Salvador Jesús Escudero.
Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di

rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta .

Madrid 18 de Julio de 1887. =E1 Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de pro
veer por concurso, como comprendida en el 2.° de los turnos 
señalados en el art 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme a los artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Madrid por defun
ción de D. Cipriano Pérez Alonso.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta .

Madrid 18 de Julio de 1887. =  El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Sevilla se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el 3.° de los turnos se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 38 del misme y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Sevilla por de
función de D. José María Trillo.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta .

Madrid 18 de Julio de 1887.=: El Director general, Emilio 
Navarro.

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el 3.° de los turnos seña
lados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, y 
conforme á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881, la Notaría vacante en Madrid por de
función de D. José María Yallejo.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta .

Madrid 18 de Julio de 1887.=E1 Director general, Emilio 
Navarro.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A  L OS  N A V E G A N T E S  

Numero 81.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán correo-irse 

los. planos* cartas y derroteros correspondientes ¿ °
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

ITerjrftiiova <e©¡sta I£„).
4101» P iedras ahogadas al  NE. y  SO. del Cabo Spear 

(A. a. N , núm. 66/380. París, 1887.) El Gobierno de Terrano- 
va participa la existencia de las tres siguientes piedras al NE. 
y SO. del cabo Spear:

1.° Una piedra denominada Rol Haman rock con 8^,1 de 
agua á 0,3 de milla al N. 40° O. de la piedra Oíd Rarry.

2.° Una piedra de corta extensión con 7 metros de agua 
(quizás menos) á la mitad de la distancia entre el cabo Spear 
y la piedra Oíd Rarry.

3.° Una piedra (TinKer rock), cuyo menor braceaje será de 9 
metros, se encuentra en las marcaciones siguientes: el faro 
del cabo Spear, al N. 81° 30' O., á 0,3 de milla; el blockhaus 
de la colina de las señales abierto con el corte del extremo del 
cabo Spear, al N. 39° 30' O.; la piedra del extremo del cabo N. 
enfilada con la excavación E. de la punta Motión, al S. 25° O.

Nota . Enfilada la tercera prominencia de la punta Motión 
con la piedra del extremo del cabo N., se pasa al E. de las 
piedras Tinker y Oíd Harry.

Marcaciones verdaderas: variación empléada, 31° NO.

Carta núm. 138 de la sección IX 
Osii&sislá.

4LO&» Lím ites d e l secto r  rojo de l a  lu z  de Big Mimi- 
negash. (A. a. N., núm. 71/414. París, 1887.) Al hacerse la aper
tura de la navegación de 1887, el sector rojo dé la luz ante
rior de Big Miminegash se aumentará de modo que cubra todo 
el arrecife Miminegash (véanse Avisos números 206 de 1886 y 
231 de 1887). En su consecuencia, la luz se verá roja en las 
marcaciones comprendidas entre el N. 20° E. y el S. 25° E., 
por el E., y llanca del S. 25° E. al S. 30° O., hallándose en este 
sector la enfilación de las dos luces de dirección.

Véase cuaderno de faros núm. 85, página 38, y carta nú
mero 589 de la sección IX.

ISLAS BRITÁNICAS 
9£scocia  (c o s ta  JE.)«

4LO H , F ondeo de un buque faro delante  del North 
Caer R ock y  extinción de la  luz inferior de la  isla Ma y o . 
{A. a. N.,núm. 71/412. París, 1887.) Sobre el 8 de Junio de 1887 
se pondrá un buque faro á 8 cables al ENE. de la piedra 
North Carr, Fifeness, al N. de la entrada del Firth o f Fortfa 
La luz será fija llanca, elevada unos 11 metros sobre el mar y 
se verá á unas 11 millas en tiempo claro.

El buque estará pintado de rojo con las palabras North 
Carr en caracteres blancos en los costados; en el tope tendrá 
como señal de día una jaula cónica pintada de rojo. Estará 
fondeado en 40 metros en bajamar de sizigias en las marca
ciones siguientes: el faro de la isla Mayo, al S. 3° O.; la valí- -  
za de North Carr, al S. 67® 30r O., á 8 cables próximamente 
del campanario de Kinsbarns al O.

En tiempos cerrados ó de niebla tocará una potente sirena, 
dando cada dos minutos dos toques de dos segundos de duración 
cada uno en sucesión rápida, el primero agudo y el segundo 
grave.

En la misma fecha la luz inferior de la isla Mayo se apa
gará.

Véase cuaderno de faros núm. 84 B, página 66, y carta nú
mero 242 de la sección II.
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4 L O & * MODIFICACIONES EN LA SITUACIÓN Y COLOR DE LA
l u z  d e l  p u e r t o  d e  A r d g l a s s .  (á. a. iY, núm. 71/413» Pa
rís, 1887.) El 1.° de Junio de 1887 se apagará la luz del puerto 
de Ardglass, que se enciende en la ventana de una casa sitúa- 
da en el fondo del puerto, reemplazándola por otra puesta en 
un faro nuevamente construido en el extremo del muelle in
terior.

Esta luz será Jija Manca y roja: se verá Manca en las mar
caciones comprendidas entre el N. 48° O. y el N. 30° O., y 
roja á cada lado de estas marcaciones hasta tierra.

N o t a .  Permaneciendo en el sector de la luz blanca, se sal
vará la cabeza del muelle exterior.

Yéase cuaderno de faros núm. 84 B, página 136, y carta nú
mero 233 de la sección II.

Madrid 1.° de Junio de 1 887 .=E 1  Director, Luis M a rtín e z
d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 22 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las proposiciones ad
mitidas en la subasta de Deuda perpetua al 4 por 100, cele
brada en 30 de Junio último.

Madrid 18 de Julio de 1887.=EÍ Director general, A. Fe- 
rratges.

Intervención general de la Administración del Estado.
REMANENTES— BIENES DE BENEFICENCIA 

VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858
NÚMERO 41

C a r p e t a  de las relaciones de remanentes que, examinadas y apro
badas por esta Intervención general, se remiten á la Dirección 
general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A brilde 1859, emita ins
cripciones nominales con renta de 3  por 100 anual, hoy su equi
valencia en las de la del 4 por 100, á favor de las Corporaciones 
que á continuación se expresan.

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

MES Y  AÑO  
á que 

pertenecen 
las relacioues.

IMPORTE
en

Pías. Cénis.£

1.046

PROVINCIA 
DE VALLADOLID

Real Patronato del Mo
nasterio de las Huel
gas de Burgos......... Nov. 1870... 28.630*86

1.047 Idem.......... ............... . Dic. íd......... 246
1.048 Idem............................. Abril 1871.. 3.421*59
1.049 Idem............................. Sept. id....... 60
1.050 Idem............................. Abril 1872... 219*30
1.051 Idem ........................... N ov .íd .. . . . 1.676*51
1.052 Idem.................. Enero 1873.» 30.000
1.053 Idem............................ Octubre íd .. 335*81
1.054 Idem............................ Dic. íd......... 19.929*14
1.055 Idem............................ Enero 1874.. 11.875
1.056 Idem. .......................... Febrero íd ... 1.335*48
1.057 Idem............................ Abril íd . . . . 19.704*43
1.058 Idem............................ Mayo íd....... 9.316*74
1.059 Idem................... ........ Sept. íd . . . . 76-32
1.060 Idem.,....................... Nov. íd . . ,  ,, 736*98
1.061 Idem............................ Dic. íd......... 1.366*71
1.062 Idem............................ Enero 1875.. 648*21
1.063 Idem............................ Marzo íd.. . . 17.914*72
1.064 Idem............................ Enero 1876.. 3.712*30
1.065 Idem........................... Febrero íd ... 271*10
1.066 Idem...................... Marzo íd.... » 17.500
1.067 Idem........ .................... Abril íd. . . . 237*37
1.068 Idem.......................... . Mayo íd . . . . 1.800*82
1.069 Idem............. ............. Junio íd . . . . 11.409*18
1.070 Idem................... Octubre íd .. 2.577 01
1.071 Idem........................... Nov. íd........ 110
1.072 Idem............................. Dic. íd....... . 3.800
1.073 Idem.......... .................. Enero 1877.. 7.491*10
1.074 Idem................. .......... Febrero íd .. 3.827*50
1.075 Idem............................ Marzo íd . . .. 17.500
1.076 Idem...................... Abril íd....... 365*50
1.077 Idem.... . . . . . . . . . . . . . Mayo íd....... 6.813
1.078 Idem................. .......... Octubre íd .. 200
1.079 Idem. .......................... Nov. íd .. . . . 300
1,080 Idem........ ................... Dic. íd......... 512*30
1.081 Idem............................ Enero 1878.. 3.610
1.082 Idem........................... Febrero íd... 21.300' 1
1.083 Idem........................... Marzo íd .. . . 823
1.084 Idem.... . . . . . . . . . . . . . Abril íd....... 365*50
1.085 Idem ..................... . Mayo íd ., ... 3.0001.086 Idem ......... .................. Julio íd ... 26*091.087 Idem................. ........... Octubre íd . . 2.189*851.088 Idem............................ Dic. íd......... 1.022*301.089 Idem.. ....................... Enero 1879.. 3.200
1.090 Idem............ ................ Febrero ídv.. 17.500 ’
1.091 Idem............................ Abril íd.. , 403*801.092 Idem........................... Mayo íd....... 3.800
1.093 Idem............................. Junio íd .. . . 6.813
1.094 Idem............................ Octubre íd .. 865
1.095 Idem....................... Dic. íd ... . . . 512*301.096 Idem............................ Enero 1880.. 3.200
1.097 Idem........ " . . . . . .......... Febrero íd... 21.300
1.098 Idem.... . . . . .  . . . . . . . . Abril íd....... 403*801.099 Idem...... ..................... Octubre íd.. 670
1.100 A r e z o . . ............... Dic. íd......... 3.200
1.101 Idem. . ........................ Febrero 1881 3.8001.102 Idem...................... Dic. id......... 3.2001.103 Idem........................ Enero 1882.. 3.8001.104 Idem ._____ _________ Marzo 1883.. . 3.800
Madrid 27 de Junio de 1887. =E1 Interventor general, J. R# ,

Ü8

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito fianza, 

señalado con el número 3.330, de pesetas nominales 10.000, 
en ti culos de la Deuda ainortizable al 4 por 100, expedido por 
este Banco en 19 de Abril de 1886 á favor de D. Ramón Oli- 
veres y Arau, se anuncia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro

del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d rid  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Julio de 1887.=E1 Yicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—135

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de A rtes.
Relación de las patentes de invención solicitadas y concedidas ó en

suspenso por defectos, y de las que están á la firma del Exce
lentísimo Sr. Ministro.
6.995. Doña Adela Nin y Gene, vecina de Barcelona. Pa

tente de invención por veinte años por un sistema de medidas 
para el arte y confección de toda clase de ropas. Presentada 
en el Gobierno civil de Barcelona en 12 de Mayo de 1887. Re
cibida en el Conservatorio en 18 de id. Concedida en 27 de 
Junio de 1887.

6.996. D. José Aguiló Jové y D. Eugenio Chosseler Huló, 
vecinos de Barcelona. Patente de invención por cinco años por 
un sistema nuevo de publicidad, concerniente á industria y 
comercio. Presentada en el Gobierno civil de Barcelona en 13 
de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 18 de id. 
Desestimada la instancia en 25 de Junio de 1887.

6.997. D. Enrique José Mayán, residente en Barcelona. 
Patente de invención por veinte anos por un nuevo sistema 
de tubos de hierro y cemento. Presentada en el Gobierno civil 
de Barcelona en 14 de Mayo de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 18 de id. Concedida en 21 de Junio de 1887.

6.998. D. Fabio Tena Ibáñez, vecino de Pamplona. Patente 
de invención por veinte años por aparatos útiles para con ellos 
aplicar los remedios con el fin de combatir la enfermedad del 
viñedo denominada Mildevo yermos para vitícola. Presentada 
en el Gobierno civil de Pamplona en 16 de Mayo de 1887. Re
cibida en el Conservatorio en 20 de id. Concedida en 21 de 
Junio de 1887.

6.999. Los Sres. Pradera y Yila, vecinos de Mataró, Bar
celona. Patente de invención por veinte años por un resulta
do industrial nuevo, correas para transmisiones, tejidos de 
cáñamo, hilo, algodón, etc. Presentada en el Gobierno civil 
de Barcelona en 17 de Mayo de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 20 de id. Concedida en 21 de Junio de 1887.

7.000. D. Oscar Huítón y Rodríguez, natural de Bol ton, 
provincia de Lancashire, Inglaterra, domiciliado en Oviedo. 
Patente de invención por veinte años por una bomba aspiran
te é impelente. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 
12 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. 
Concedida en 20 de Junio de 1887. A la firma del Sr. Ministro!

7.001. La Sociedad Schneider y Compañía, domiciliada en 
Creusot, Francia. Patente de invención por veinte años por 
una cureña hidrostática de elipse. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid en 12 de Mayo de 1887. Recibida en el Con
servatorio en 23 de id. Concedida en 21 de Junio de 1887.

7.002. D. H. J. Hambruch, de Hamburgo, Alemania. Cer
tificado de adición á la patente que le fue expedida en 11 de 
Junio de 1886 por nuevos perfeccionamientos introducidos en 
los relojes de música y en los órganos mecánicos. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 12 de Mayo de 1887. Recibi
da en el Conservatorio en 23 de id. Concedido el certificado 
en 21 de Junio de 1887.

7.003. D. José Pérez Bernal é hijos, vecino de Madrid. Pa
tente de invención por diez anos para una máquina para ta
par botes de hoja de lata. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 12 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 23 de id. Concedida en 21 de Junio de 1887. A la firma del 
Sr. Ministro.

7.004. D. José Fernández y Fernández, vecino de Madrid. 
Patente de invención por veinte años por un velocípedo mo
nociclo. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 13 de 
Mayó de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Con
cedida en 20 de Junio de 1887.

7.005. D. Nicolás Gutiérrez de Weitmarg, vecino de Sevi 
lia. Patente de invención por cinco años por un procedimien 
to de adoquinado de madera. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 13 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservato
rio en 23 de id. Concedida en 20 de Junio de 1887. A la firma 
del Sr. Ministro.

7.006. D. Luis Boissonnet, Ingeniero de Saint-Yalier, 
Francia. Patente de invención por veinte años por unos nue
vos hornos llamados de hogares divisores y reguladores, que 
sirven para la cochura de la vajilla. Presentada en el Gobier
no civil de Madrid en 13 de Mayo de 1887. Recibida en el Con
servatorio en 23 de id. Concedida en 28 de Junio de 1887. A la 
firma del Sr. Ministro.

7.007 La Sociedad Harmel hermanos, de Yal del Bois, 
Francia. Certificado de adición á la patente que le fiié expe
dida en 27 de Enero de 1887 por perfeccionamientos introdu
cidos en el aparato rotatorio destinado á teñir mecánicamente 
la lana peinada en bobinas. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 14 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservato
rio en 23 de id. Concedido el certificado en 20 de Junio 
de 1887.

7.008. D. Francisco Alfonso Charpy, residente en Mon- 
treuil-sous-Bois, Francia. Patente de invención por veinte años 
por un nuevo procedimiento de fabricación de los extractos 
de flores.Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 14 de 
Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Con
cedida en 20 de Junio de 1887.

7.009. D. Carlos Morlans Iranzo, Gerente de la Sociedad 
mercantü H. González y compañía. Patente de invención por 
veinte anos pór un sistema de colchón de muelles perfeccio
nado, llamado tirabuzón. Presentada en el Gobierno civil de 
Madrid en 14 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 23 de id. Concedida la patente en 20 de Junio de 1887.

7.010. D. Roberto Marshall, residente en Feuchach Street, 
Londres. Patente de invención por veinte años^por mejoras en 
hornos para calderas de vapor. Presentada en el Gobierno ci
vil de Madrid en 14 de Mayo de 1887. Recibida en el Conser
vatorio en 23 de id. Concedida en 21 de Junio de 1887.

7.011. La Sociedad anónima para el trabajo eléctrico dé los 
metales, domiciliada en París. Patente de invención por vein
te años por un sistema de remachado eléctrico de los metales. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 16 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Concedida 
en 21 de Junio de 1887.

7.012. Los Sres. Bremshey y compañía, vecinos de Ohligs, 
Prusia del Rhin, Alemania. Patente de invención por veinte 
años por una nueva virola ó casqillo y roseta sin resorte para 
paraguas provistos de flechas ú horquillas largas. Presentada 
en el Gobierno civil de Madrid en 16(de Mayo de 1887, Reci

bida en el Conservatorio en 23 de id. Concedida en 21 de Ju
nio de 1887 A la firma del Sr. Ministro.

7.013. D. A. Pottier, vecino de Bruselas, Bélgica. Patente 
de invención por veinte años por un nuevo aparato para la 
expurgación de las aguas en las calderas. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 16 de Mayo de 1887. Recibida en 
i Conservatorio en 23 de id. Concedida en 20 de Junio 
de 1887. A la firma del Sr. Ministro.

7 014. D. Francisco Ri viere, vecino de Barcelona. Patente 
de invención por veinte anos por un rodillo de aplicación á las 
maquinas de P^pel continuo. Presentada en el Gobierno civil 
de Madrid en 16 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservato- 
no en 23 de id. Concedida en 20 de Junio de 1887. A la firma 
del Sr. Ministro.

*7*015. D. Alfredo Leblanc, vecino de Oienfuegos, Cuba. 
Patente de invención por^veinte anos por mejoras introduci
das en los molinos de cana de azúcar. Presentada en el Go
bierno civil de Madrid en 16 de Mayo de 1887. Recibida en el 
Conscrvotorio en 23 de id. Concedida en 25 de Junio de 1887. 
A la firma del Sr. Ministro.

7.016. La Sociedad anónima para el trabajo eléctrico de los 
metales, domiciliada en París, Francia. Patente de invención 
por veinte anos por perfeccionamientos en los procedimientos 
y aparatos para el trabajo eléctrico de los metales, especial
mente soldar, remachar, cortar y otros trabajos análogos. 
Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 16 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Concedida 
en 25 de Junio de 1887.

7.017. La Sociedad anónima para la transmisión déla 
fuerza por la electricidad, domiciliada en París. Patente de 
invención por veinte años por un aparato de derivación de 
corrientes eléctricas de intensidad variable y de utilizaciói] 
total. Presentada en el Gobierno civil de Madrid en 16 de 
Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Con« 
cedida en 27 de Junio de 1887.

7.018. La Sociedad anónima del trabajo eléctrico délos 
metales, domiciliada en París. Patente de invención* por vein
te anos de la soldadura eléctrica restañada por el arco voltai
co de los bidones, depósitos, tubos, calderas, gasómetros v 
demas recipientes metálicos en general. Presentada en el Go- 
cierno civil de Madrid en 16 de Mayo de 1887. Recibida en el

vat£no en 23 de id. Concedida en 20 de Junio de 1887.
/.0I9. ü . Guillermo Augusto Baldovín, residente en Chi

cago, Estados Unidos de América. Patente de invención por 
veinte anos por un procedimiento para obtener el aluminio de 
sus minerales, ó de tierras alumíferas, ó de tierras que con- 
tengan alumina, y combinar dicho aluminio con otros meta- 
j  '10oífs??ta^ , ea el Gobierno de Madrid en 17 de Mayo 
de 1887. Recibida en el Conservatorio en 23 de id. Concedida 
en ¿0 de Jumo de 1887.

7-920- P - Adolfo Reihlen, domiciliado en Estugarda, Ale
mania. Patenté de invención por veinte años por un procedi- 
í?nnn=°nm nCâ !iC0 destinado á la fabricación y al trasvaso con
tinuos de bebidas gaseosas de toda clase. Presentada en el 
Gobierno civil de Madrid en 18 de Mayo de 1887. Recibida ea
a y °“ servat°ri° en 23 de id. Concedida en 20 de Junio de 1887. 
A la firma del Sr. Ministro.

7.021. _ D. Ramón Ribelles, vecino de Alcoy, Alicante. Pa
tente de invención por veinte años por una caía de cartón 
para cerillas fosfóricas y papel de fumar en ia misma. Pre
sentada en el Gobierno civil de Madrid en 20 de Mayo de 1887
Setos 611 Conservatorio en 23 de íd- Ea suspenso por de-
, 7V022- D- Bonifacio González Ladrón de Guevara, vecino

♦ -J iP r  -Patente deán vención por veinte años por un t »  
rato titulado Diario demostrativo. Presentada en el Gobierno 
civil de Madrid en 20 de Mayo dé 1887. Recibida en el Con
servatorio en 23 de íd.' Concedida en 20 de Junio de 1887.

7 o23. D. Juan Molet, vecino de Barcelona. Patente de in 
vención por veinte años por una nueva caja para fósforos lla
mada Arca de Noé. Presentada en el Gobierno civil de Barce- 
lona en 20 de Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio 
en 23 de id. Concedida en 20 de Junio de 1887.

7.024. La Sociedad Española de Electricidad, domiciliada 
en Barcelona. Patente de invención por veinte años por na 
montaje metálico con ajuste mecánico de los anillos en las 
maquinas dinamo-eléctricas. Presentada en el Gobierno civil 
de Barcelona en 20 de Mayo de 1887. Recibida en ei Conser
vatorio en 24 de íd. En suspenso por defectos. Subsanados los 
defectos y concedida en 9 de Julio de 1887.

7.025. D. Raimundo Antonio Aguilar, vecino de Sevilla. 
Patente de invención por veinte años por un disparador Agttí¿ 
lar para determinar la presión máxima de las prensas de pa
lancas. Presentada en el Gobierno civil de Sevilla en 21 de 
Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 26 de íd. Con
cedida en 25 de Junio de 1887.

7.026. D. José Rifá y D. Juan Rifá, residentes en Barcelo
na. Patente de invención por veinte años por teñir el algodón 
en rama en. cualquier color por los procedimientos que se co
nozcan, hilando luego, mezclando cualquiera color, unos con 
otros, ó con algodón en crudo en hilos de los números que la 
fabricación use, y tejerlo luego para cualquier clase de tela del 
dominio público. Presentadaea&eLGobierno civil de Barcelo
na en 25 de Mayo de 1887. Recibida, en el Conservatorio en 30 
de íd. En suspenso por de£éstíñ&

7 027. ■ D. Leopoldo Bon, residente en Guantánamo. Pa
tente de invención por años por un procedimiento nue
vo para sacar el bagazo de la cáña en los ingenios sin necesi
dad de brazos, por medio dé carros especiales en que se recibe 
y guarda el bagazo y que corren sobre rails. Presentada en el * 
Gobierno civil de Santiago de Cuba en 21 de Abril de 1887v 
Recibida en el Conservatorio en 30 de Mayo de 1887. Gonce* 
dida en 20 de Junio de íd.

7.028. D. Francisco Perrin de Bizy, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un emparrillado par» 
quemar carbones menudos. Presentada en el Gobierno civil" 
de Barcelona en 27 de Mayo de 1887. Recibida en el* Conser
vatorio en 2 de Junio de 1887. Concedida en 20 de Jimio «te 
ídem. A la firma del Sr. Ministro. *

7.029. D. Augusto Burean, Ingeniero, vecino dé Barcelo
na. Patente de invención por cinco años por un procedimiento 
especial para aplicar á la navegación los motores de aire car
burado. Presentada en el Gobierno ci vil de Madrid en 21 de 
Mayo de 1887. Recibida en el Conservatorio en 3 de Junio de 
ídem. Concedida en 27 de Jumo de 1887. A la firma del señor 
Ministro.

OSi eontwuará.)
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio 

y  Bolsa de Madrid.
Admisión de valores á la contratación y cotización oficial. 
Esta Junta; en reunión celebrada en 16 del mes corrientes 

ha acordado admitir á la contratación y cotización oficial las 
carpetas provisionales nominativas que, en representación de 
las 120.000 acciones de 500 pesetas cada una, que forman él 
oapral social emite la Compañía arrendataria de tabacos.

Madrid 16 de Julio de 1887.=E1 Secretario, Leandro AV- 
vear.=sV.° B.°—El Síndico Presidente, B. Rengifo. X—1 *
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.— Dirección general de Beneficencia y Sanidad.

Modelos para la estadística y documentación á que se refiere el Reglamento orgánico provisional de la Sanidad marítima, para losservicios de las dependencias. (*)
MODELO NUM. 23 ,  (Tamaño folio apaisado.)SANIDAD MARITIMA

PUERTO (O LAZARETO SUCIO) D E .........

Libro permanente de reclamaciones de los Comandantes, Capitanes, Patrones y  pasajeros.

Dia. Mes, Año.
Nombre del buque (1). Nombre del Comandante , Capitán 

ó Patrón (1).
Lugar para la queja, protesta ó reclamación que se firmará 

precisamente por el interesado.

(1) Estíis casillas se llenarán por el S<scretario.

M ODELO N UM . 2 4  r (Tamaño folio apaisado.)SANIDAD MARITIMA
PUERTO (ó lazareto sucio) DE........ MES DE........  AÑO DE........

Estado mensual de reclamaciones de los Comandantes, Capitanes, Patrones y  pasajeros.

Dia.
C3 JBC AK.

Mes. Año.
Nombre del buque (1). Nombre del Capitán, Comandante 

ó Patrón (1). Copia literal de la queja, protesta ó reclamación.

E l D irect  
Conforme.

OR.
Puert

(Sello.)
'o (o lazareto sucio) d e* . . . .  á ...........d e ..............

E l S ec r é tá r io .

MODELO NUM. 25 A (Tamaño doble folio en sentido apaisado.)
número...........  E S P A Ñ A  AÑ0 DE....... ... NÚMERO...............  r > | ---- A  AÑO D E .................................

: # i1
Patente expedida á . . . . . . . . . . ....................................De bandera............. ..............................................De la matrícula ó puerto de.......................................C ap itán ......................................................................Cargamento...................................................................Con destino á . ................................... ..........................Tripulación............................. . . ................................Pasajeros ................................... ..........Estado higiénico del buque............................ .Salud de los pasajeros...  %---- . . . . . ....... . ..................

f g

s-S—1-

PATENTE I
E l Director de Sanidad del puerto d e .............

Certifica: 1.° Que hoy sale de este puerto, bien y d cunstancias se enumeran á continuación:
De bandera.................. ....................................De la matrícula ó puerto de............................De porte.............................................................

)E SANIDAD

ebidamente habilitada y despachada, la nave cuyas cir-
Tripulación. . . . ................................ ...........Pasajeros............................................................Estado higiénico del buque...........................Condiciones del agua y víveres.. . . ,  .........................

E n . . . . .  el día........de..........de..........á la s ..........dé la ..........

) Observaciones.

Capitán.................... ...........................................Cargamento........................................... ...........Con destino á ............. ...............................
2J° Que ni en este puerto ni en sus cercanías se pad< En fé de lo cual ha sido librada esta patente hoy día,

Salud de la tripulación.................... .Salud de los pasajeros........................... .Condiciones del agua y víveres........... ...........
3ce enfermedad alguna importable.........de mil ochocientos..........á las..........de l a . . . . . . . . . .

Este but^uélehtrÓel d ía .. . . .  d e .. . . . . . . .  de 188..., procedentede— . . . . .
El Director de Sanidad. DireCción.) E1 s««etario de la Dirección.

N. N. N. N.

El último expediente de este buque sé halla en el legajo............de los correspondientes al año 1 8 ..., bajo el número.
Derechos sanitarios...............

IPSf-
t fr

Observaciones.

(*) Yéanse artículos 150,161, apartados I y III, y 167.
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Gomunm&úiones relativas & las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección general

durante los últimos quince días.

PUNTO
DE LA COMUNICACIÓN

AUTORIDAD
QUE L A  D IR IG E FECHA

PAÍSES

QUE TOMAN La  CEDIDA

PAÍSES
QUE LA MOTIVAN POR SU 

ESTADO SANITARIO
DISPOSICIONES

Fecha 
en qus se ha reci
bido la noticia en 
la Sección de Sa
nidad marítima.

W o H n  {Tv% A  1 Cónsul de España. . . .

T r í p i l i   ̂ ^

7 Julio 87......... Malta..................... .. Puertos de Sicilia y de 
Calabria.......................... Se ha dispuesto someter á rigurosa cuarentena dichas 

procedencias. A los pasajeros procedentes de los de
más puertos de Italia se les exige un certificado con* 
sular justificando no haber tocado en punto infessado.

Dichas procedencias quedan sometidas á visita médica.
Se someten á trf s días de cuarentena las referidas pro

13 Julio 87. 
12 ídem.

10 ídem.

* 1 i A n c j T i ' i < a \ 7 ídem..... ................... Trieste........................... . Idem........ ............ ..ariíSoit; ¿̂xUbtriaj*
Túnez (Regencia).............. Idem........................... * 9 ídem......... Túnez.................................. Idem.................. .................

cedencias............................................................. ..............

Madrid 15 de Julio de 1887.=E1 Director general» Teodoro Bar<5.

Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar recibidas en esta Dirección durante los últimos quince días.

PUNTO DE LA COMUNICACIÓN AUTORIDAD QUE LA DIRIGE FECHA
TERRITORIO 

Á QUE SE REFIERE LA NOTICIA
ESTADO DE LA SALUD

Fecha 
en que se ha reci
bido la noticia en 
la Sección de Sa
nidad marítima.

&matprdaTn (Holanda)............. Cónsul de España. ............................ 1.° Julio 87 Amsterdam............................................... Satisfactorio..................................................... 8 Julio 87. 
11 ídem.
11 ídem.
2 ídem.
6 ídem.

11 ídem.
6 ídem.
8 ídem.

18 ídem.

18 ídem.
7 ídem.

13 ídem.
13 ídem.
4 ídem.

11 ídem.
4 ídem.
6 ídem.
4 ídem.
4 ídem.
4 ídem.

13 ídem.
13 ídem.
1.° ídem.

10 ídem.
6 ídem.
2 ídem.

13 ídem.

6 ídem.
7 ídem.
6 ídem.

AmhpTPs íTlplcdeal _ . . . . . . . . . . . . . Idem . . . .  ................ ................. . 6 ídem.............. Amberes........... ...................... .. Idem................................................................
Aftlpcmud (Suecia) . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicecónsul de España...................... 1.° ídem............. Aalesund........................ ....................... .. Idem....... ........... ...............................................
Burdeos (Francia) . . . . . . . . . . . . . .  . . . Cónsul de E s p a ñ a .............. 30 Junio 87........ Burdeos.................................................... Idem.................................................................
Buenos Aires (República Argentina).. 
Oamiiiha (Portugal)................. ...............

Ministro de España 31 Mayo 87 Buenos A ires ................ .......................... Idem .. . . .......................................................
Vicecónsul de España. 30 Junio 87. . . .  

30 ídem..............
Caminha....................... ............................ Idem.................................................................

fíarlshamm (Suecia).............. ........... .. Idem................ ........... ........................ Carlshamn................................................. Idem........................................ *.....................
Habana.—Cuba (España)........................ Gobernador general............................ 15 ídem.............. Santiago de Cuba..................................... Han ocurrido algunos casos de viruela. . .

La epidemia de viruela decrece..................
Han ocurrido algunos casos de fiebre ama

rilla con carácter endémico......................

Idem ........................ .................................. Idem..................................................... 25 ídem.............. Id e m ........................................................
jdem................................. ........................ Idem..................................................... 25 ídem.......... Habana.......................................................

Hamburgo (Alemania)............................ Cónsul de España.............................. 1.° Julio 87 Alemania................................................... Satisfactorio....................................................
Jíavre (Francia) ...................................... Idem...................................................... 9 ídem............ Havre.............................., .  . . . . . . . . . . . Idem.................................................................
Christiansund (Noruega)................. Vicecónsul de España....................... 1.° ídem............ Christiansund............................. ............ Idem .................................................................
Mazagán (Marruecos)......... ..................... Idem.................................................... 30 Junio 87. . . .  

30 ídem..............
Mazagán......................... ........... .............. Idem................................................................

Madeira.—Africa (Portugal)................. Cónsul de España.............................. Madeira........................................... . Idem................................................................
Novella (Francia).................................. Vicecónsul de España........................ 30 ídem............. Novella............... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .................................................................
Nápoles (Italia)................................. . Cónsul de España. ........................ 5 Julio.............. Rocella (Calabria)............................... Han ocurrido algunos casos de cólera........
Qdessa (Rusia)........................ .......... . Idem..................................................... 1.° ídem ............ Odessa............................... ........... ............. Satisfactorio....................................................
Olorón (Francia)...................................... Idem................................... 30 Junio............ Olorón....................................................... . Idem........................ .........................................
Palermo (Italia)............ . Idem ................................................. 3 Julio8 7 . . . .  

7 ídem ............
Catania (Sicilia)....................................... Han ocurrido varios casos de cólera .. . . . .

Ha ocurrido un caso de cólera en un via
jero procedente de Catania.....................

Satisfactorio. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...................... ................. .. . ... ... . .

í d e m . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . Idem.............. ........... .......... Palermo (id.)....................................... ..

Puerto Said (Egipto)........... . . .  . 7 . . . . .
Quebec (Canadá).............. . . . . . . . . . . . .

Vicecónsul de España;.. . .  . v . . .  v¿. 
Cónsul de España................ .........

1.° íd em .. . .  
31 Mayo 87

Puerto Said .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canádá.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Roma (Italia)............................................ Ministro de España............................ 9 Julio 87 Catania (Sicilia)........................................ El día 8 ocurrieron 24 defunciones por có
lera ...............................................................

Saffi (Marruecos). .................. ................ Vicecónsul de España....................... 30 Junio 8 7 . . . .  
18 Mayo 87........

Saín........................................................... Satisfactorio..................................................
Santo Domingo (República de).............. Cónsul de España.............................. Santo Domingo......................................... Idem.................................................................
fíaint-Nazaire (Francia).......................... Idem....................................... ............. 2 Julio 87........

Comunicado por 
el Ministerio de 
Estado el 5 de 
Julio 87.........

1 0 Julio 87. . . .

Saint-Nazaire............................ . Idem.............................................................
Santiago (República de Chile).............. Ministro de España............ ...............

Valparaíso (C hile)............ ......... ........... Ha desaparecido la epidemia de cólera. En 
otros puntos invadidos decrece notable
mente la epidemia.....................................

Trieste (Austria)....................................... Cónsul de España..............................

o . . . »  . . . . . . .  . . . . . . .

Trieste.......................................... ........... Satisfactorio . . « .
T illa Real de San Antonio (Portugal).. Vicecónsul de España....................... 1.° ídem ............ Villarreal de San Antonio...................... Idem...............................................................

Madrid 15 de Julio de 1887.=E1 Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

BANCO ESPAÑOL DE LA ISLA DE CUBA
Situación del mismo en la tarde del sabado 28 de Mayo de 1887.

ORO BILLETES
— B. E. H .

ACTIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents.

© aja............................................................................... 8.586.182‘48 5.229.167‘55
( Hasta tres m eses........  3.154.573‘48manera.^ A mág tiempo .............. 546.173‘23 39.008

3.700.746‘71 39.008
Billetes hipotecarios de 1880.................................... 1.522.300 »
Excmo. Ayuntamiento de la Habana..................... . . . . 4.045.331‘56
Comisionados................................. ............................. 384.996‘84 »
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Es

pañol de la Habana......................................... » 36.454.619‘75
Cuentas varias................ ................... ......................... 1.257.013‘43 2.695,296‘89

f Efectos timbrados, 1886 y 1887................................ 2.727.518‘91
Delegados, cuenta de efectos timbrados................. 272.856‘54 »
Recibos de contribuciones.......................................... 41.053‘98
Recaudadores de contribuciones.............................. • ••••••••• 1.466.001‘88 »
Recaudación de contribuciones................................ 50.817‘25 »
Créditos con garantías................................................ 45.500 »
Tesoro, cuenta amortización y pago interés de la Deuda de Cuba. 21.939‘42 »
Propiedades.......................................  .............. 170.743‘58 »
Gastos de todas cla-f Instalación. 16.9©5‘58 1.968‘87

..................( Generales.. 57.515‘H 1.807£45
» . . . . . .

74.420‘69 3.776‘32

24.367.423‘27 44.421.868‘51

ORO BILLETES— B. E. H.
PASIVO Pesos. Cents. Pesos. Cents,

Capital................................................................... . . . 8.000.0G0
Fondo de reserva................... .......................... '........................ 36.526‘55
Billetes en circulación.............................................................  . 342.450
Saneamiento de créditos............................................... *........... 7.402‘02 1.788.854‘95Cuentas corrientes........................................................... 9.383.376‘83 4.470.469‘12Depósitos sin interés........................ . .................................. . 933.884‘71 1.152.049‘67Dividendos........................................................... 57.115 22.577‘05
Billetes del Baqco Español de la Habana emitidos por cuenta de

la Hacienda................................ ....................................... ............... 36.454.619‘75
Empréstito de 25 millones de pesos.................................................. 74,945‘99
Cuentas varias...................................................................................... 124.563‘24 533.601‘11
Corresponsales.................................................................. 2.45D19 38,606
S u cu rsa les .,.......................................... 316.876‘23 10.789‘74
Hacienda pública: cuenta de recibos de contribución... . . . . . . . . 1.497.752‘66
Idem: efectos timbrados........................................................ 3.059.238‘23
Expendición de efectos timbrados........................................ . . 6.513‘46
Intereses por vencer......................................................... 451.683‘14
Ganancias y pérdidas............................................................. 72.644‘02 301‘12

24.367.423‘27 44.421.868‘51
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

Dirección general de Administración y Fomento.
Vacante la plaza de Médico titular de la provincia de Capiz, 

en las islas Filipinas, dotada con 1.000 pesos anuales, paga
dos del presupuesto de los fondos de Propios y Arbitrios de 
la expresada provincia, y debiendo proveerse por concurso en 
Licenciados de la Facultad que hayan obtenido el título en 
la s  Universidades de la Península, se declara abierto el nece
sario concurso por el término de sesenta días, á contar desde 
el de la inserción del primer anuncio.

Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asistencia 
gratuita á los pobres de la cabecera de la provincia y á los pre
sos de la cárcei pública; inspeccionar y dirigir la vacunación 
y revacunación de los habitantes de la misma; desempeñar el 
cargo de Médico forense; inspeccionar también todo lo relati
vo al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelegado, y re
dactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes de la sa
lud pública en la provincia, proponiendo cuanto considere 
conveniente á mejorarla, adicionándola con notas estadísticas 
relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dichas plazas deberán acudir á este Mi
nisterio con instancia suscrita por ellos, á la que acompaña
rán el título que acredite haber recibido el grado de Licencia
do en Medicina, y además todos los documentos originales 
que se refieran á méritos contraídos en el ejercicio de su pro
fesión ó en servicios del Estado.

Tanto del título, como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado co
rrespondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que fir
marán al margen de su instancia, por sí ó por persona auto
rizada al efecto.

Madrid 18 de Julio de 1887.=E1 Director general, Justo 
Tomás Delgado. —-3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda en la provincia de Madrid.

Cargas de Justicia.
El día 23 de los corrientes se abrirá el pago de la mensua

lidad de Jiinio á los partícipes de cargas de Justicia que tie
nen consignados sus haberes en la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, el cual continuará abierto hasta el día 27 del 
mismo.

Madrid 20 de Julio de 1887.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Administración del Oorreo Central.
DÍA 19

IJar tas detenidas por falta de franqueo ó dirección m este día.
Núm. 350 José Marcos.—Lorqui.

351 José Martínez.—Caldas de Besaya.
352 Timoteo Rocaberti.—Morata.
353 Matías Hernández.—Aranda.
354 Víctor Hera.—Arcos.
355 Asunción Arnilla.—Villa del Prado.
356 Ventura Moras.—Cordobilla.
357 Indalecio Cano.—Valle.
358 Prudencio Alvarez.—Cantalejo.
359 Gregoria Domínguez.—Gargantilla.
360 María Alba.—Alcalá de Henares.
361 Isidro López.—Henarejos.
362 Modesta Sánchez.—Guadalajara.
363 Pedro Maldouado.—Martín de Jara.
364 Vicenta Lunas.—Avila.
365 Eugenio López.—Tetuán.
366 F. Funca.—Sin dirección.
367 Un sobre en blanco con un sello.
368 Federico Pérez.—Valencia.
369 Gueremón Castelló.—Tetuán.
370 Señora de Morales.—Avila.
371 Santos Fernández.—Medina de las Torres.

Madrid 20 de Julio de 1 8 8 7 El Administrador, Antonio
M, de Ron.

Estación Central de Telégrafo».
DÍA 20

Melacién dé los telegramas que no kan podido ser mtregaém 
á los destinatarios.

Estación de origen Nombre y domicilio del áestm&t&rio<<

Qemral.

Valladolid Pedro Aguilar.—Fonda Comercio.
Escoriaza Pedro Bascarán.—Arco de Santa María.
Castro.................Petra Escobedo.—Alcalá, 43, portería.
Toledo.................D. Cristóbal Lacasa.—Mayor, 5.
Zaragoza Hilario Miguel.—Cuerpo de Alabarderos,

(ausente).
Segóvia............. Sánchez.—Calle de la Cruz, 24.
Cartagena José Gutiérrez.—Jacometrezo, 6, segundo.
Málaga................Hidalgo.—Cedaceros, 6.
Idem   José Sagasta.—Celenque, 1, ausente.
París.  Aúna.—Madrid, Espagne.
Gijón. ............... Sobrino.—Sin señas
Cestona...............Diego Arias.—Infantas, 1, principal.
Pau............... . Pedro Pascual Oliver.—Madrid.

Norte.

Miranda Ebro... García.—Bravo Murillo, 80.
^Valencia.... . . . .  Pedro Pastor.—Fuencarral, 94.

Delicias.

Calhauz............... Agent de la Compagnie international des
Wagoslits.—Estación Delicias.

Madrid 20 de Julio de 1887. =Por el Jefe del Centro, Dio
nisio Sánchez Moreno.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militares.

MADRID
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente de causas de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas del 
Ejército me conceden, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo á D. Francisco Borja García, Abanderado que fué 
del disuelto batallón franco Voluntarios Guardias de la Re* 
pública, para que en el término de diez días, á contar desde 
su publicación, comparezca en esta Fiscalía, Costanilla de 
San Andrés, núm. 16, segundo, con objeto de notificarle y 
cumplimentar una providencia recaída en la sumaria segui
da al mismo por faltas de utensilio en el citado batallón.

Madrid 12 de Mayo de 1887.=José Montero. 291—M

VICH
D. Antonio Nebot y Sana, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del batallón depósito de Vich, núm. 21.
No habiendo comparecido en esta plaza el 25 de Marzo úl

timo que fué llamado para su destino al Ejército de Ultramar, 
adonde por su suerte le correspondió servir, el recluta por el 
cupo de esta zona y alistamiento del pueblo de San Bartolomé 
del Grau, Bartolomé Colomer Salarich, á quien estoy suma
riando por el indicado delito;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; y de no 
comparecer en el citado plazo se le seguirá la causa y será 
sentenciado en rebeldía.

Vich 29 de Mayo de 1887:^ Antonio Nevot— Por su man
dato, el Sargento primero, Secretario, Bartolomé Villanueva.

284—M—3

Juzgádos de primera instancia.
LEÓN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción déla ciudad 
de León y su partido.

Por virtud del presente edicto se cita y llama á Froilán 
García, que se dice tiene su vecindad en Santa Marina del 
Rey, que representa unos sesenta años de edad, alto, moreno, 
cerrado de barba, vistiendo pantalón negro, chaqueta de paño 
béfur, alpargatas cerradas* y gorra ó sombrero, sin oficio cono
cido ni que consten más circunstancias de él, y  cújo parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de éste en el Boletín oficial y G a c e t a  de  
M ad r id , comparezca en este mi Juzgado á prestar cierta de
claración en causa que se sustancia contra Benito Ugidos Na
vas sobre hurto de dos gallinas y un gallo; apercibido de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 15 de J unió de 1887. ̂ Francisco García 
Díez.=Por su mandado, Eduardo de Nava. J—2700

LINARES
D. José López Díaz, Juez de instrucción de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en causa que pende en esté 

Juzgado sobre la muerte casual de Bonifacio Iglesias, que 
tuvo lugar en la mina de los Salidos, he acordado se presenten 
en este Juzgado en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  Mad r id , los parientes más inme
diatos del finado con objeto de ofrecerles el proceso por si 
quieren mostrarse parte en él; apercibidos que pasado sin ve
rificarlo les parará el perjuio que haya lugar.

Dado en Linares á 30 de Mayo de 1887.=José López.=Por 
su mandado, Manuel Martín. J—2683

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Puga y 

Puga, hijo de Pedro y de Antonia,_de treinta y siete años de 
edad, viudo, minero, natural de Finana, de esta vecindad, cu
yas señas personales se expresarán, para que dentro del tér
mino de diez días se presente en este Juzgado á la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que con otros consortes se 
le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 13 de Junio de 1887.=José López.=Por 
mandado de S. S, Isidoro Tur.

Señas 'personales.
Estatura regular, pelo rubio, ojos melados, nariz regular, 

barba poblada, color bueno, y viste traje de los jornaleros del 
país. J—2646

LOGROÑO
En los autos de juicio declarativo de menor cuantía pen

dientes en este Juzgado á nombre de D. Fernando Landaluce, 
representado por el Procurador D. Vicente Hernáez, contra 
su convecino D. Fausto del Hoyo, que se representa á sí mis
mo, sobre que se entregúelos pagarés de los plazos 3.°, 4.° y 
8.°, procedentes de la compra de una casa con huerta y demás 
adyacentes en el término del distrito del Santuario del Carmen 
de esta población, que adquirió como bienes del Estado, ó en 
su defecto el importe de ellos, á razón de 82 escudos y 500 mi
lésimas cada uno, con cuantos intereses de demora referentes 
á los mismos exija la Hacienda para dar por cancelada la hipo
teca que para garantir el pago del precio aplazado tiene cons
tituida á su favor, con imposición de costas, y que enajenó á 
favor del demandante; al contestarla el expresado D. Fausto 
del Hoyo, por medio de un otrosí solicitó requerir de evicción 
á D. Celestino Roby ó ásus herederos, de quien así bien la 
adquirió; y el Sr. Juez, por providencia de ayer, ha acordado 
se emplace en forma á los sucesores de D. Celestino Roby, de 
nación francesa, para que en el término de nueve días, te
niendo en cuéntalo preceptuado por el art. 683 de la ley Ri- 
tuariu, se personen en la demanda indicada y sala de audien
cias, calle del Mercado, núm. 65; bajo la prevención que de no 
vérificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y que eñ la 
G a c e ta  d e  M ad rid , Boletín oficial de la provincia y puertas 
del Juzgado se inserte y fije la oportuna cédula.

Y cumpliendo con lo preceptuado por los artículos 269 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presen
te y firmo en Logroño á 5 de Julio de 1887. =E1 actuario, Pa
blo Apellániz Enrique. X—134

MOTILLA DEL PALANCAR
D. Luis Gandiaga y Repsq Juez de instrucción de esta vi- 

lia y su partido.
Por el presente se cita y llama á Fulgencio Peña Alarcón, 

yeemo de Oasasimarro, para que en el término de veinte días, 
a contar aesde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
drid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en esle Juz
gado a fin de ser emplazado para ante la Audiencia de lo cri
minal de San Llemente en causa que se le sigue sobre robo de 
dinero; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Motilla del Palancar á 13 de Junio de 1887. =Lai& 
Gandiaga. =Por su mandado, Diego López de Haro.

ju_2672
POLA DE LABIANA

D JustmianoF. Campa y Yígil, Juez de iástrueeión de 
partido de Labiana, provincia de Oviedo.

Por la presente requisitoria se hace saber que en este Juz
gado se instruye sumario criminal de ofiicio en averiguación 
de los autores del robo de cinco pares de Zapatillas de mujer 
una pieza de lienzo blanco de pulga, de 40* m etros próxima
mente, sin que se sepa la marca y fábrica; dos cobertores 
blancos con cenefa encarnada y azul, sin que tampoco se sepa 
la fábrica y marca; unas alpargatas blancas y bastas, dé me
dida como para hombre, sin que tampoco se sepa la fábrica, 
y 160 reales, que en su mayor parte estaban- empaquetados, 
por ser en monedas de cinco y diez céntimos, en bultos de 
á 20 reales, cuyo robo fué verificado en la noche del 7 de Mar
zo último en la casa de Doña Nemesia Lastra,, vecina de Sama 
de Langreo.

En dicho sumario he acordado se inserte esta requisitoria, 
para que en vista de la relación de los efectos sustraídos se 
practiquen activas y eficaces diligencias por todas las Autori
dades civiles, militares y agentes de policía judicial en ave
riguación de quiénes hayan podido ser los autores del robo, 
y captura de las personas en cuyo poder fueren hallados los 
efectos referidos, si no dieren una explicación satisfactoria de 
su adquisición, poniendo á unos y á otros á disposición de este 
J uzgado.

Dada en Pola de Labiana á 17 de Mayo de 1887.=Justinia~ 
no F. Oampa.=Por mandado de S. S., Agapito León.

J—2129
POLA DE SIERO

D. Nisén González Valdés, Juez instructor de Pola de Siero 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que al término de diez días, que principiarán á contarse desde 
su inserción en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan y se pongan á disposición de la Bala 
ae lo criminal de esta Audiencia territorial los individuos 
que con todas sus circunstancias y señas, y cuyo paradero se 
ignora, á continuación se expresan, pues así se acordó en 
causa criminal que contra ellos se sigue sobre hurto: Ramón 
Piedra Cueto, soltero, de diez y nueve años de edad, labrador, 
hijo de Alejo y de Cándida, natural y vecino de Mieres, en 
este Concejo, con instrucción, estatura regular, color moreno, 
cara ovalada, ojos color castaño claro, pelo y cejas castaño 
más oscuro, nariz aguileña, boca regular, oreja pequeña y 
barbilampiño; viste chaleco y chaqueta azul de tela liamada 
de primavera, faja encarnada, pantalón de paño fondo clafo 
con rayas negras, remontado, y todo en regular estado, cami
sa de algodón de color, calza borceguíes de cuero crudo, y en 
la cabeza pone boina encarnada; y Feliciano Montes Estrada, 
de diez y nueve años de edad, soltero, minero, hijo de Eusé- 
bio y de María, natural y vecino de dicho Mieres, sin instruc
ción, ̂ statura regular, pelo rubio oscuro, cejas lo mismo, ojos 
castaño claro, nariz regular, deprimida en el arranque, boca 
regular y ligeramente entreabierta, color moreno claro, barbi
lampiño, oreja pequeña y el óvulo inferior adherido á la carne* 
viste chaleco, chaqueta y pantalón de tela azul llamada de 
primavera, camisa blanca de lienzo del país, faja encarnada, 
bota alta de media caña, boina negra, y todo en regular esta
do; apercibiendo á dichos individuos que de na comparece* 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial que 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
doles á disposición de la referida Sala de lo criminal, caso dé 
ser habidos.

Dada en Pola de Siero á 10 de Junio de 1887.=Nisén Gon
zález Yaldés.=Por mandado de S. S., Alfredo Suárez Inclán.

J—2704
LOJA

En causa seguida en la Audiencia de Granada, procedente 
de este Juzgado de instrucción de Loja, contra Francisca 
Vaquero Montilla sobre homicidio á Mariano Arcos Artuzar, 
se ha dictado sentencia por la Sala de lo criminal en 26 de 
Abril último, la cual remite á este Juzgado carta-orden parí* 
que se haga notificación de la parte dispositiva de dicha sen
tencia, que copiada á la letra dice así:

«Fallamos que debemos condenar y condenamos á Fran
cisco Vaquero Montilla á dos meses y un día de arresto mayor, 
con la accesoria de suspensión de todo cargo y derecho de su
fragio durante dicho tiempo; á que abone á la viuda del inter
fecto, Elvira Ardás Villarrazo, 500 pesetas en concepto de 
indemnización, sufriendo, caso de insolvencia, un día de de
tención por cada 5 pesetas, sin que pueda exceder de la 
tercera parte de la condena principal, y al pago de las costas 
procesales, siéndole de abono para el cumplimiento de la con
dena nueve días, como mitad del tiempo de prisión sufrida 
durante la instrucción de la causa; y remítase la escopeta in
tervenida al Gobernador civil de la provincia á los efectos 
procedentes. Se declara insolvente al procesado.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Enrique Copeyro 
del Villar.= Antonio Alvarez Osorio.==Francisco López Ruiz.»

Y en cumplimiento de dicha carta-orden, se expidió 
exhorto á Alhama y después á Málaga para la notificación á 
la Elvira Ardás Villarrazo, de los que resultando no saberse 
el domicilio de la Elvira, se ha dictado la siguiente:

«Providencia del Sr. Juez Peláez.— Loja 13 de Junio 
de 1887.

El anterior exhorto cumplimentado, recibido hoy, únase 
á las diligencias de su razón; y resultando de todas ellas que 
no se sabe cuál sea el paradero de la viuda del interfecto 
Elvira Ardás Villarrazo, por lo cual no se ha podido hacer la 

v notificación que se previene en la carta-orden de la Sala, há
gase dicha notificación con arreglo á lo preceptuado en el 
párrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, insertándose la cédula en el Boletín oficial de la provinm 
cia do Málaga, como última residencia de la que ha de ser no
tificada, y en la G a c e ta  d e M ad rid , para cuya inserción se 
expedirán los correspondientes oficios.

Proveído y rubricado por S. S., doy fe.=Esfcá rubricados 
Ildefonso Ortega,»
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Y con el fin de que tenga lugar la notificación de la parte 
dispositiva de sentencia antes inserta a Elvira Ardas Yilla- 
rrazo, extiendo la presente cédula, que se insertara en el 
Boletín oficial de la provincia de Málaga y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
se&ún se previene en la providencia anteriormente inserta.

Loia l l  de Junio de 1887.=E1 actuario, Ildefonso Ortega.
¿ J—2645

MADRID — AUDIENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta capital.  ̂ ,

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Magan 
y Arnal, hija de Francisco y Antonia, natural de la Puebla 
de la Calzada, provincia de Badajoz, de treinta y tres anos de 
edad, soltera, costurera, que dice ha habitado en la calle de 
Yalverde, núm. 44, piso segundo, para que en termino de 
diez días se presente en la Audiencia de S . S. o Escribanía 
del actuario, sitos en el Palacio de Justicia, para la practica 
de una diligencia en causa que contra la misma pende por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera declara
da rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de la mencionana Manuela Magán lo participen a
este Juzgado. , . . —

Dada en Madrid á 10 de Junio de 1887.=Antonio Pina- 
zo.=Por su mandado, Pedro López. 3—¿l¿¿

_ _
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del dis- , 

trito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Timoteo Veste- 

gui Gracia, hijo de Mariano y de Teresa, natural de esta Cor
te, de veinticuatro años de edad, soltero, velero, y que ha ha
bitado en la calle del Mediodía Grande, núm. 13, bajo, para 
que en término de diez días se presente en la Audiencia de 
S. S. ó Escribanía del actuario, sitas en el Palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia en causa que contra el 
mismo y otro consorte pende por hurto de dos planchas de 
hierro de las comunes para planchar ropas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarado rebelde.

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero del mismo lo pongan en conocimiento de este Juz
gado .

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1887.=Antonio Pina- 
zo .= P or mandado de S. S., Pedro López. J—2724

NOTICIAS OFICIALES
Asociación de propietarios para riegos de Calahorra.

Situación en 30 de Junio de 1887.

ACTIVO Pesetas.
FaEEañoT'ccístétle su construcción, material ■ , :

y mobiliario..................................    105:210*32
Cartera: 150 acciones por suscribir.. . . . . . . . .  30.000
Dividendo: décimo por cobrar  ...........    12.000
Explotación: gastos del ejercicio anterior... .  4.281*75
Idem: id. del actual............................................. 3.617*42
Caja: existencias en metálico.......................   900*51

156.070

i PASIVO
Capital: 750 acciones.........................................  150.000
Yarios acreedores.........................  2.000
Pérdidas y ganancias: del anterior ejercicio.. 422*50
Del actual.............................................................  3.647*50

156.070

Calahorra 30 de Junio de 1887.=E1 Gerente, Ramón Ba-
*íero.=El Presidente, Mauricio Iriarte. X —133

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los datos recibidos de las capitales que no pudieron 

Ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Yitoria; 
y  según los recibidos hasta las once de la noche de ayer, ha llo
vido en Alicante, Almería, Avila, Bilbao, León, Oviedo, Pal
ma, San Sebastián, Soria y Yalencia, faltando datos de Hues
ca, Logroño, Pamplona y Segovia.

O bservatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 20 de Julio de 1887.

I TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

============= DIRECCION ESTADO
HORAS * £ £ >

i 0° y en Y clase del viento, del cielo,
milímetros. Seco. Hu“de0d

6 de la m .... 706’49 10’9 9’4 ENE... Calma. Nuboso.
9 de la m.. . .  706’22 18’3 13’2 SE B.a lig.. Idem.

12 del día  706’ 15 24’6 15*8 SE Brisa... Idem.
8 de la t  705’30 24’0 14’4 OSO... Idem... Idem.
© d e la t  704’93 22’0 13’8 N Calma.. Idem.

£9de lan   706’00 1T8 12’0 NNO... Idem... Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 27’2
Idem minima  ...................................................     7’9

Diferencia...,.......................................   16’9
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . . . . .  34*9
idain id. dentro de una esfera de cristal................................  58’8

Diferencia.....................................................  23’ 9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal 6 laborable  .............    39’ 1
Idem minima, id......................................................        6 ’2

Diferencia..................    32’9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 159
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................  2*3
Altura id. con respeto á la media anual, á las nueve de la

noche**....       — r o
¿ ta r o  U8 últimas 24 horas (milímetros)    ?

Despachos telegráficos recibidos en, el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve de la mañana, y en Francia i  Italia, á las siete, el dia 
20 de Julio de 1887.

Altura
barométrica Tempera- Dirección Fuena

£ 0° tura Estado Estado
totalidades Y al nivel en grados del dei .localidade dJelmaren centesi.  del cielo. de la mar.

milímetros. males. viento, tiento.

S. Sebastián 761*2 19*1 N Brisa... Casi cub.° Tranq.*
Bilbao  762’8 18’0 S  Calma. Nuboso... Idem.
O vied o ..... 762’0 14’0 N Brisa... Lluvioso.. *
Coruha(7 h.) 766’2 19’ 1 N  Viento. Brumoso.. G. oleaje.
Santiago.... 764’5 18’7 NE Brisa. . Nuboso. ..
OrfifiSd •
Pontevedra.. 764’6 23’4 N Viento. Idem......................
Vigo............
Oporto  763'3 á l’2 NNE... Idem... Idem ...... Tranq.*
Lisboa (8 h.) 762’2 18’ 1 N Idem... Despejado. Picada.
C&ceres.. . . .  766’9 18’5 NE Idem... Celajes.... »
Badajoz  758’8 25’ 0 N Brisa... Despejado. »
S.Fern.nb.) 761’ 1 21’7 SE.. . . .  Idem... Idem .Tranq.*
Sevilla...... 758’9 28’0 NE  Calma.. Idem  »
Málaga  760’9 24’4 S  Viento. Nuboso. .. Tranq.»
Granada  761’2 23’6 SO  Brisa.. Idem  .
Alicante  763’3 25’ 6 NE  idem... Despejado. Rizada.
Murcia  762'3 22’2 E  Calma.. Nuboso. .. >
Valencia.... 763’O 17’ 4 O   Brisa... Cubierto.. »
Palma 762’9 25’8 N  » Nuboso... Tranq.a
Barcelona..*: 763’2 21’2 SO  Calma. Casi cnb.° Agitada.
Teruel  761’9 16’6 NO  Brisa... Nuboso....
Zaragoza. .. 763’5 19’0 NE  Calma . Idem..........
Soria.  759’8 14’2 O Idem... Lluvioso.. »
Burgos  766’3 11’0 S Idem... Nuboso... »
León  760’ l 17’3 N . Idem... Id em ...... *
Yalladolid... 765’5 13’0 S O ..... Brisa. . Cubierto.. »
Salamanca.. 762’2 18’9 N  Idem... Casi cub. »
Segovia  764’3 12’4 N Idem... Idem  >
Madrid  761*8 18’S SE  Id. lig. Nuboso... »
Escorial..... 763’4 16’4 O  Brisa... Id em ...... »
Ciudad Reai. 762’3 19’4 N Idem... Despejado. >
Albacete.... 764’2 17’0 E  Idem... Nuboso... »
París  766’3 14’5 NNE.... Idem... Idem....*.. *
Gris-Ñez.... 769’ 1 lú'O N E .... id. fte. Casi cub. .
St.Mathieu. 766’7 16’ 7 NE  Viento. Despejado. >
Islad'A ix... 764’O 16’O ENE.... Brisa... Cubierto.. »
Biarritz  762’5 15’8 SO  í d e m . . .  Lluvioso.. »
Clermont... 762’ 1 17’0 NO Calma. Despejado. >
Perpiñán.... 761’9 20’4 Nh  Brisa. . Nuboso... »
N iz í.* ::::::: 763’2 22’2 E Idem... Cubierto.. >
Roma  768’7 25’6 N Calma.. Despejado. *
Nápoles  762’8 26’8 > Idem... Idem  >
Palermo.. . .  762’2 26’6 ^  * I d e m . . .  Idem................
Malta  760’O 27’2 ONO... I d e m . . .  Idem  »

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día de 20 Julio de 1887, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ~

Día 19. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  64*95 65*10-15-10
aplazo.. 65*15 65*05 fin cor. vol.,

65*25 fin Sept. fir. 
pequeños,. 65*15 65*10-20-15-25

Idem id. al 4 por 100 exterior  ............ * 66*80-85
pequeños,. 66*80 67 0x0-66*85-90

Idem amortizabla al 4 por 100...................   81*50 81*50-55-50
pequeños.. 81*55 81*65-50-60-55

Billetes de Cuba, 1880......................................  101*50 101*55-50-60
Idem de id , 1883...........................................   95‘ 10 95*10-15
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 por 100................................................. . 102*60 >
Acciones del Banco de España............... 399 0x0 400 0x0
Compañía arrendataria de tabacos... ......... 120 0x0 *
Idem de id. (carpetas provisionales)  118 o{0 118-118*50-118 25-118

119 0i0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO BENEF.0 DAÑO BENEF.®

Albacete...  0’25 > Logroño   0’25 >
Alcoy....................  0’ 15 * Lorca.................. . 0’65 *
Alicante    0’20 * L u go ......................  0’ 25 *
A lm ería ...  0’25 » Málaga.................0’20 *
Avila....................  0’35 > Murcia .............  0’25 *
Badajoz................. 0’25 » Orense....................  0’35 >
B arcelona......... 0’ 15 V  Oviedo.................... 0’25 *
Béjar....................  0’25 » Palencia.    ..........  0’25 *
Bilbao................... 0’ 15 » Palma de Mallorca. 0’25 *
Burgos   0’25 * Pamplona   0’25 *
Cáceres.................  0’40 » Pontevedra  0’ 25 *
Cádiz..................... 0’ 15 » Reus........................ 0’ 15 »
Cartagena.  0’ 15 * Salamanca  0’25 »
Castellón..  0’35 > San Sebastián  0’ 15 *
Ciudad Real  0’25 * Santander............... 0’ 15 *
Córdoba   0’25 * Sta. Cruz Tenerife 1 •
Coruña.................  0’ 25 * Santiago.................  0’ 15 ►
C u en ca .....  1 » Segovia....*  0’25 >
Ferrol...................  0’25 * Sevilla............... . 0’20 *
Gerona.................. 0’25 » Soria.................. 0’75 >
Gijón....................  0’25 * Talavera de la R.\ 0’65 »
Granada...............  0’25 » Tarragona.............  0’25 *
Guadalajara  0’35 » Teruel.................... 0’25 *
Haro......................  0’25 » Toledo....................  0’25 *
Huelva.................  0’25 h Tudela....................  0’60 »
H u esca ....  0’25 » Valencia.................  0’ 15 *
Jaén......................  0’25 > Valladolíd.............. 0’25 *
Jerez de la Front.* 0’ 15 » V igo........................ 0’ 15 »
León......................  0’40 » Vitoria....................  0’25 *
Lérida...................  0’ 15 » Zamora................... 0’40 >
Linares................. 0 ’20 * Zaragoza.,,.....» . 0*15 >

Bolsas extranjeras.
PARÍS 19 DE JULIO DK 1887

¡Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 65*95
Idem id. id. interior......................  á »

Idem amortizable al 2 por 100 á »
3 por 100 exterior....................... á
Deuda amortizable al 2 por 100. . .  á f »
Obligaciones de Cuba.  á 472*50

Fondos franceses.. { 1 iPt2 p or°ióó!!.' i ! i ! ! ! ! ! :  ! I! *.!! t  í w n
Consolidados ingleses. .......... á 1019[l6

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras
Londres, á ocho dias vista, dins., 47*20 p.
Idem, á 60 dias vista, dins., 47*30 p.
Idem, á 90 dias fecha, dins.. 47‘35 p.
Paris, ¿ ocho dias vista, frs.# 4̂ 96.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Do los partes remitidos por la Administración principal 

do Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbaná, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0‘90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1‘50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, d e l (50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de F20 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
T*»c^o añejo, de 1 á USO peseta* el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0S40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0^5 á 1‘30 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘20 á 0422 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0‘08 á 0‘10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0‘07 á 0‘08 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 0*70 á 1‘30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘16 á 0‘24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á X‘10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Yino, de 0‘80 á 0‘90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitroc
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Reses degolladas.

Yacas, 200.—Corderos, 632.— Terneras, 65.—Ovejas, 89.— 
Total, 986.

Su peso en kilogramos................ . 49.018
Precios á los tablajeros.

Yaca, de 1*02 á 1*11 pesetas el kilogramo.
Carnero á 0*97 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*03 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pfc&s. Cénts.

Toledo...................    1.517*79
Segovia.....................   1.579*14
Norte........................  *...............  5.468*88
Bilbao............................................................. 952*47
A ragón  .................. .. 1.232*61
Yalencia. .............................   1.093*24
Mediodía...................   * 14.022*82
Ciudad R ea l..................................  4.066*81
Imperial..........................................  1.003*42
Correos...........................................  9*44
Mataderos....................................... 13.596*71
Fábrica del gas................................   »
Arganda.  ....................................  394*24

Total..................  44.937*57

Madrid 20 de Julio 1887.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 8 de la Sala 
primera y 6 de la segunda del tomo II de las sentencias 
leí Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a
el año de 1887. — Se halla de venta en é 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . .  30
Segunda ídem. .  ..............  15
Tercera ídem........................  12*50

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los díase, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DÍA
Santa Práxedes, virgen y mártir, y San Víctor, mártir. 

Cuarenta Horas en el Hospital del Carmen.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO. —A las nueve.—Traviata.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.—Pepito Paris.— Grandes 

y chicos.— La gran vía .—La canción de la Lola.
TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve.— sauterie dt 

Susana.— Toros de puntas.—La Villa de Madrid.— \Aquí, León
CIRCO HIPÓDROMO.—A las nueve.—Grande y variado 

espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos y 
acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.

GUIGNOL (Paseo de Recoletos, núm. 3).—Variadas fun
ciones desde las cinco de la tarde en adelante. ^


